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Acta Sesión Ordinaria 47-22 

 
Sesión ordinaria número cuarenta y siete, del lunes 28 de noviembre del dos mil veintidós. 

Inicio de la sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, sesión presencial en la sala de 

sesiones del COLPER y virtual por medio de la aplicación Zoom a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad cuenta número 57329066. Y en atención al Artículo 10 del 

reglamento de Sesiones Virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Allan Trigueros Vega 2-0415-0782 Presidente Heredia casa hab. 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Sala Juntas COLPER 

Loren Jiménez Cordero 1-1183-0655 Tesorería Sala Juntas COLPER 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Sala Juntas COLPER 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala Juntas COLPER 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Fiscal Sala Juntas COLPER 

Jazmín Sánchez Torres 1-1337-0199 Analista de Crédito Sala Juntas COLPER 

Magaly Mora Monge    6-0348-0508 Asistente administrativa Sala Juntas COLPER 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-47-22: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 45-22 del lunes 14 de noviembre del 

2022. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

Acuerdo 02-47-22: Se aprueba el acta 45-2022 de la sesión ordinaria del lunes 14 de 

noviembre del 2022. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 46-22 del lunes 21 de noviembre del 

2022. 

Acuerdo 03-47-22: Se aprueba el acta 46-2022 de la sesión ordinaria del lunes 14 de 

noviembre del 2022. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO TERCERO: ELECCIÓN DIRECTOR PRESIDENCIA 

La fiscal Mercedes Quesada Madrigal abre la sesión para la elección de los cargos Presidente  

del Consejo de Administración correspondiente a los periodos enero 2023 a junio 2023. El 

presidente Allan Trigueros, comenta que para más transparencia en el proceso se abstendrá de 

presenciar dicho proceso y cuando se haya elegido la terna volverá a conectarse. 
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Los directores lo dan por conocido. 

Al ser las diecisiete horas con cuarenta minutos sale de la sesión el presidente Allan Trigueros 

y volverá a conectarse cuando termine el proceso de elección. 

La tesorera Loren Jiménez, comenta que por ser parte de los candidatos elegibles se retirará 

de la sala mientras los compañeros analizan el tema. 

Las asistentes del Fondo de Mutualidad presentan a los directores cada uno de los atestados 

de los participantes al proceso de presidente, exponiendo así detalladamente a cada candidato. 

CANDIDATO PRESIDENCIA 

ALEJANDRO RAMÍREZ NAVARRO 

BETANIA ARTAVÍA UGALDE 

ROSA ARGÜELLO MORA 

WILBERTH QUESADA CÉSPEDES 

LOREN JIMÉNEZ CORDERO 

En cumplimiento del Artículo IV del Estatuto del Fondo de Mutualidad, se procede a la 

votación con los miembros presentes: Kenneth López Delgado, vocal l; María Eugenia 

González Alvarado, secretaria; Aleyda Solano Torres, vocal ll; Loren Jiménez Cordero, 

tesorera. 

La fiscal Mercedes Quesada Madrigal, procede a fiscalizar la votación que se genera para 

elegir las ternas que serán enviadas a la Junta Directiva del Colegio de Periodistas para la 

elección de la persona que ocupará el cargo de la Presidencia del Fondo de Mutualidad. 

El resultado de la votación para el puesto de presidencia es el siguiente: 

Acuerdo 04-47-22: Se acuerda remitir a la Junta Directiva del COLPER la siguiente terna 

para el puesto de la Presidencia del Fondo de Mutualidad para el periodo enero 2023- junio 

2023 (Acuerdo en Firme con abstención del presidente Allan Trigueros Vega) 

1- Betania Artavia Ugalde (1761) 

2- Loren Jiménez Cordero (2731) 

3- Wilberth Quesada Céspedes (1080) 

 

Al ser las dieciocho horas con treinta minutos vuelve a la sala el presidente Allan Trigueros 

Vega. 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

4.1 Criterio Legal Ewald Acuña: Señor, derecho a subsidio fallecimiento familiar.  

Las asistentes del Fondo de Mutualidad presentan a los directores el criterio legal solicitado 

al Licenciado Ewald Acuña, respecto al derecho del subsidio de fallecimiento de familiar 

directo del periodista. 
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Los directores comentan y analizan el tema y concuerdan en que se debe trasladar este 

criterio a Junta Directiva para que sean ellos quienes contesten al señor, pues la consulta fue 

dirigida a ellos con copia al Consejo de Administración del Fondo de Mutualidad. 

Se acuerda. 

Acuerdo 05-47-22: Se acuerda remitir a la Junta Directiva del COLPER, el criterio legal 

emitido por el Licenciado Ewald Acuña, para que se le pueda dar respuesta al señor. 

(Acuerdo en Firme y por unanimidad) 

4.2 Carta: Respuesta a la solicitud de Criterio Legal. 

Las asistentes del Fondo de Mutualidad presentan a los directores la nota enviada por el señor, 

donde solicita una respuesta a las consultas que realiza en varios puntos. 

Los directores comentan que tal y como ya se comentó en el punto anterior se traslada a la 

Junta Directiva para que sean ellos quienes respondan a estas notas pues están dirigidas a 

ellos. 

Se da el tema por conocido. 

4.3 Agradecimiento de la Junta Directiva al señor Allan Trigueros por su labor en el COLPER. 

Las asistentes del Fondo de Mutualidad presentan a los directores la nota enviada por la Junta 

Directiva donde expresan su agradecimiento al señor Allan Trigueros Vega por sus años de 

trabajo y servicio al COLPER. 

Los directores dan el tema por conocido. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1 Créditos 

4.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Fiduciario por un monto de ¢3.850.000.00 a un plazo 

96 meses y tasa de interés del 16% anual. 

Acuerdo 06-47-22: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Fiduciario a la colegiada, 

carné, por un monto de 3.850.000.00 a un plazo 96 meses y tasa de interés del 16% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

4.2 Subsidios 

5.2.1 Solicitud de subsidio Incapacidad Temporal colegiada, carné, monto ¢104.531.06 

mensuales. 
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Acuerdo 07-47-22: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de incapacidad temporal de 

la colegiada, carné, por un monto de ¢104.531.06 a partir del mes de noviembre y hasta un 

máximo de seis meses o menos si la incapacidad finaliza antes.  Esto siguiendo lo que indica 

el Reglamento del Estatuto en su artículo No.8 (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1.1 El presidente Allan Trigueros, comenta a los directores que, en el marco de 

reconocimiento de las mujeres destacadas, sería importante también tomar en cuenta un 

homenaje a tantos hombre valiosos y destacados que tiene esta institución también. 

Comenta que esta sería una bonita iniciativa pues se reconoce el trabajo de muchos hombres 

destacados y damos sentido a la igualdad de género. 

El señor Trigueros, le sugiere a Loren Jiménez que efectúe este comentario a la Junta Directiva 

para que sea tomado en consideración. 

Al ser las dieciocho horas con treinta minutos se retira de la reunión el presidente Allan 

Trigueros Vega, queda en su lugar el vocal l Kenneth López Delgado. 

5.1.2 El vocal l Kenneth López, convoca a sesión ordinaria número 48-22 de manera virtual 

por medio de la plataforma ZOOM, el jueves 08 de diciembre del 2022 a las 5: 15p.m 

Acuerdo 08-47-22: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 48-2022 virtual por 

medio de la plataforma ZOOM, el jueves 08 de noviembre del 2022 a las 5: 15p.m (Acuerdo 

en firme y por unanimidad). 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

No hay iniciativas. 

5.3 Informe de tesorería 

La tesorera Loren Jiménez, realiza un informe de los diferentes temas relevantes del COLPER. 

Los directores lo dan por conocido. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

7.1 Propuesta alimentación para cena de fin de año 

La analista de crédito del Fondo Mutualidad presenta a los directores la propuesta de 

alimentación para la cena de fin de año. 
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Los directores realizan comentarios y solicitan la alimentación de la siguiente manera: 

Medallones de lomito en vino tinto 

Espárragos asados 

Papas al romero 

Ensalada Hawaiana 

Pie de pecanas 

Se acuerda. 

Acuerdo 09-47-22: Se acuerda autorizar a la administración a realizar los trámites 

necesarios para solicitar el servicio de alimentación de la cena de fin de año. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad). 

7.2 Caso para cobro judicial, Colegiado, carné. 

La analista de crédito FM, comenta el atraso que presenta el colegiado, carné, en la operación 

crediticia número crédito sin fiador y crédito fiduciario donde se ha agotado toda la vía 

administrativa que establece el reglamento de crédito por lo que solicita al Consejo de 

Administración su traslado al asesor legar para el debido tramite. 
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Acuerdo 10-47-22: Se acuerda autorizar a la administración trasladar el expediente número 

Crédito sin fiador con saldo ¢334.307.64 y crédito fiduciario con saldo ¢2.349.543.26 a 

nombre del colegiado, carné, a la asesoría legal para su cobro por la vía legal. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad). 

 

 

 

Al ser las diecinueve horas con treinta minutos se levanta la sesión. 

 

 

Allan Trigueros Vega                          María Eugenia Gonzalez Alvarado 

        Presidente                                                           Secretaria  

 


